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S U M A R I O
CONGRESO N ACIO N AL 

Decietos núineios 42, 4;$. 44, 4,‘5. 48. 47 y 48 
PO DER E . I E C r T I V O

(J08B K N  A C IO N - So disponsa la publk-«K;)<íii 
de unas ediOfXs So ¡lutoriza la oantidad de 
>32.<V) So aiituriza la cantidad de í  38.75— 
Se snt«>ri7,a la cantidad do $ 14.7n -So aut(v 
iÍKi la cantidad do 4 101.27.

(ítE ^ R A  —Sr antovi7u o! valor do unas medi
cinas—So autoriza el \aloi (lo linas tnodici- 
nas—Se autoriza o! vaUu de unas icedicinas 
- Se autnriza el \aloi do iiiuus uiediciiias— 
Se aufoTÍz:! > 1 valor do ',;i\as inodicinas So 
aiitori/ii ( ! v.iloi do mías uicdiciiias- So au
toriza < 1 i.aUir de unas medicinas. 

h a c i e n d a  V CllED ITO  P rU LlC O  So 
apruetia una contiai ,t eololirada entro ol .\d- 
ininistrador d - la .'iCnaiia de 1.a Ceilxi j el 
Síndico M'inii ioiii do El poioonir. relativa 
i un prikl.-tnio al tlolíjemo So luHntini al 
Teniente don lloriiahó t ardona Inspector 
de líacionda del rlopartanieiito de Intibiieá 
—Se nointiia a don .laeiiito Palomo )i. .\d- 
tninlstradiir de ¡¡•■rita', del dopaitamontodo 
Ocotepequo.

CONGRESO NACIONAL

Decreto mímelo 42

f c l .  C O X G K F .SO  N .\ c i o n a l . 

mtCKETA;
Artículo único.- Aprobar él acuerdo 

que dice-
Tegucigalpa, 29 de octubre de 1906.

El Prc.siden.te de la R e p ú b l i c a , — 
ACUERDA:

lé—Crear en la K.scuela Nacional de 
Artes y Oficios una Sección de Letras, 
que coiii¡)renderá los siguientes cursos:

Primer m/-so,- -Lectura explicada, Es
critura ortográñea. Aritmética práctica, 
Lecciones sobre objetos y flibujo lineal.

Segundo curso.—Elementos de M e c á 
nica explicada, Nociones de Algebra, 
Ejercicios prácticos del Lenguaje, Di
bujo lineal y Elementos de Geografía.

Tercer curso. — Nociones de Fí.sica y 
Química, Nociones de Fisiología é Hi
giene, Elementos de Geometría, Instruc
ción Cívica y Dibujo industrial.

2b—En cada curso se darán dos lec
ciones semanales de Moral y Urbanidad.

3b—Los programas respectivos serán 
formados por los profesores y se pon- 

en práctica, previa la aprobación 
dnl Gobierno.

49—Los exámenes .se verificarán en el 
tiempo y forma que prescribe el Código 
de Instrucción Pública vigente, sin per
juicio de las disposiciones que al res
pecto dicté' Ja SecretarÍH de Fomento y 
Obras Públicas.

ÜP-- I..OS alumnos <(Ue, además de tener 
la suficiente instrucción teórico-práctica 
en el arte ü oficio que hayan cui’sado 
durante su permanencia en la Escuela, 
hubieren gan-ado los tres cursos de ense
ñanza oficial á que se retiei-e el presente 
acuerdo, recibirán el dl])lüma de Maes
tros en el arte ,ü oficio <iue hayan apren
dido.

fiP—Los diplomas á que se refiere el 
artículo que antecede, serán firmados por 
el Ministi-o del Hamo y el Dii-ector de la 
Escuela. — Comuniqúese. — B o n i l l a . —  
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encar
gado del de Fomento y Obras Públi
cas.—Saturnino Medal.
• Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los once días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

F r a n c is c o  B e r t r á n ,
Pivsuleme.

G . R e y e s , L u is  S u á r e ?.,
S«ic rotar tü. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en 
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Soiurnvto Aledal.

Decreto número 43

E l  CoN tíftE So N a c io n a l  

d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1906.
Vistas las solicitudes que el 4 y 18 de 

agosto del corriente tóo  ha presentado 
el seCor Phillip Zanmit, en reprwenta 
ción de don John B. Cefalú, cesionario

del señor Armando Gaborit, en la conce
sión que le otorgó el Gobierno por acuer
do de 4 de abril recién pasado, para la 
introducción del agua potable á Puerto 
Cortés; en las cuales solicitudes pide se 
le otorguen una prórroga de s.ns meses, 
para llevar á término la obra á que se 
refiere el acuerdo citado, fumláiidosc en 
qut' no le ha sido posible adehu tai- los 
trabajos por la escasez de operados en 
aquel litoral, debido á la fiebie amarilla 
que en él existió, y otra prórroga de Jos 
meses para pre.sentar el Reglamento que 
manda el número 12 del «icuerdo de con
cesión, en virtud de que le ha sido im
posible elaborarlo por no poder calcular 
apro.ximadaniente siquiera el costo de 
los trabajos de introducción del agua á 
las casas particulares; y

Considerando: que son fundados los 
extremos en que se apoya el peticioaa- 
rio, el Presidente de la República — 
a c u e r d a :—Conceder al señor John B. 
Cafalú las dos prórrogas de que se ha 
hecho mérito, las cuales empezarán á 
correr del 4 de octubre del corriente.— 
Comuniqúese. — B o n ii .la  . — El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,—Satur
nino Medal.

Dado en Tegucigalp-a, en el Salón de 
Sesiones, á los once días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

P . B e r t r á n ,
Presidenta.

G . R e y e s ,
Secretarlo

Luis SuÁREZ,
Fecretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1907.

MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Pú
blicas,

Saturmno MedM.
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F)Ptr(*to m'imeni 44

Kh C oxtiicESO  N a c io .v a i .,

DBJCHETA;

Articulo único.—Aprohnr la contrate 
que dice:

«Tegucigalpa, 22 de septiembre de 
líHHi.

Vtóte la .solicitud presentada el 5 de 
septiembre corriente, por el señor don 
Federico Girbal, en la cual pide se le 
bagan varias cx>ncesiones para estable
cer en Pueito Cortés una fábrica de la
drillos, pilares y todo material de cons
trucción y albañilería; y

Considerando: que la industria que el 
peticionario se propone fundar es útil 
para aquella sección del país, el Presi
dente de la República,—a c u e r d a :—A c
ceder á la solicitud de que se ha hecho 
mérito, en los términos siguientes:

19—.Se concede al señor don Federico 
Girbal, por el término de diez años, el 
derecho de introducir, libre de impues
tos fiscales y municipales, la maquinaria, 
cemento romano, cal, moldes y todo lo 
necesario para la construcción de casas 
y fabricación de ladrillos, pilares, tubos 
para acueductos, gradas, muelles, etc.

29—El derecho de extraer de la playa 
4eJ mar, ó de un terreno situado fuera 
de la población, y sin perjuicio de terce
ro, la arena indispensable para la edifi
cación de casas y galeras pertenecientes 
á la fábrica y para otros usos propios de 
la empresa.

39—El concesionario, por virtud de es
te concesión, queda obligado á vender 
al Gobierno y á las Municipalidades del 
departamento de Ckfrtés, los materiales 
de su fábrica, con un diez por ciento de 
descuento del precio corriente; y

49—El señor Girbal deberá establecer 
el taller de fabricación de los objetos y 
materiales antedichos, dentro de .seis 
meses, contados desde esta fecha, y en 
caso de que no lo haga, caducará la pre
sente concesión, debiendo pagar el mis
mo señor Girbal el valor de los derechos 
de lo que haya importado. Para este 
efecto, otorgará una garantía á .satisfac
ción del Administrador de Aduana de 
Puerto Cortés, por cada importación 
que haga; y será cancelada cuando se 
haya organizado el taller de manera for
mal . —Comuniqúese. —Bonilla. —El Se- 
cjeterio de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado 
del de Fomento y Obras Públicas, —.Sa
turnino Medal.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los once días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

F. B ertrán ,
PreRidenle.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto;—Ejecútese. 

Tegucigalpa: 22 de febrero de 19UT.
MANUEI. BONTT.LA

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

Sdfit.rniim Mvihil.

Decreto número 45

El Congreso  X.acionaí. 

d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar eJ acuerdo 
que dice:

Tegucigalpa: 30 de julio de 1000.
Viste la solicitud presentada el 13 de 

julio del corriente año, por el represen
tante de don Virgilio C. Reynolds, en la 
cual pide se le conceda una piVn roga de 
cuatro meses para la mensura de las 
tres mil hectáreas de terreno, cuyo do
minio útil le concedió el Gobierno en 
acuerdo de 27 de febrero último: y

Considerando: que son justos las mo
tivos que alega el peticionario, el Presi
dente de la República—a c u e r d a :—Con
ceder á don Virgilio C. Reynolds, la 
próiTO ga de cuatro meses que solicita, 
contados desde el 27 de agosto próximo, 
para que se practique la medida del 
terreno en referencia.—Comuniqúese.— 
Bo n il l a .—El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y CVédito Pú
blico, encargado del de Fomento y Obras 
Públicas,—Saturnino Medal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los once días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

Tegucigalpa: 2ñ de junio de 15K16 
El Presidente de la Repúblicji, en 

atención á que el señor dof) Inés Nava
rro no ha cumplido con la obligación im- 
jiuestH en el número 39 del acuerdo de 
1Í* de .septiembre de IHpri, ])or el cual, en 
observancia de lo dispuesto en el decre
to número 7U, expedido ]ior la Asamblea 
Nacional Constituj'ente el 21 de agosto 
de aquel año. se le asignó una pensión 
mensual de sesenta pesos, que fué eleva
da ú ciento cincuenta pesas por acuerdo 
de 5 de enero de 1897, para que pudiera 
escribir una obra denominada “ Bnsayo 
Histórico de Honduras,"’—ac u e rd a :

19—.Suspender el pago de dicha pen
sión al señor Navarro desde el 31 de jn- 
lio de 1903, fecha en que se le hizo el úl
timo; y

29 - -Que se dé cuenta con este acuerdo 
al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones para que disponga lo que crea 
conveniente.-- Comuniqúese.—Bonilla . 
—El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,—Saturnino Medal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los doce días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

F. Ber tr án ,
Í*ru8identt̂ .

G. R e y e s ,
Secretario.

L uis  Suárez ,
Secretario.

L uis Su á r e z , 
Secretario.

Al Poder t^jecutivo.

Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa: 22 de febrei'o de 1907.

MANUEL BONILLA.

EU Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Pú
blicas,

SatuvnhíO Medal.

Decreto número 4(>

E l Congreso  Nacionat,, 
d e c r e t a ;

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice;

F. Bertrán ,
(* residen tr.

G. R e y e s , 
Secretario.

L uis S uárez, 
Secretario.

.\1 Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento .y Obras IMbli- 
ess,

Saturjiino Medal.

Decreto número 41

Bt. Congreso  N acio n al  
d ecr eta ;

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1906.
Vista la .solicitud que antecede y el 

dictamen favorable del Fiscal Generri 
de Hacienda, el Presidente de la Repú
blica, - ac u e r d a .•

19—Conceder á la .sociedad Santos So
to y Ci  ̂ el uso de la Carretera del Sur 
para que ponga en servicio un automó
vil destinado á trasportar la carga de la ' 
misma.

2̂ '—Permitir la importación libre de 
derechos fi.scales de dicho automóvil coa 
todos sus accesorios y repuestos, aceite 
y grasa para motor que están especifica-
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(Jos en las dos facturas de “ .Taffé 0, 
Sons,” números 795 y 796, de 7 de sep
tiembre del corriente afio; y de la gaso 
lina que durante seis meses, contados 
desde esta fecha, se necesite para hacer 
funcionar el vehículo en referencia.— 
Ciomuníquese. - -B o n i i ,l a  —El Secretario 
de Botado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, encargado del de Fo
mento y Obras Públicas,—Saturtiino 
Medal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los doce días del mes de fe
brero de mil novecientos .siete.

P. Be r tr á n ,
Prosldaote.

G. Re y e s ,
SecNtaiio.

Luis SüÁREZ, 
ftecret»rio.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1907.

MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Saturnino Medal.

Decreto número 45

Ei> Congreso  N acio n al

DECRETA:

Artículo Único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1906.
Vista la solicitud que antecede y el 

dictamen del Fiscal General de Hacien
da, el Presidente de la República,—
ACUERDA;
, 19—Concedei' h la sociedad J. Róssner 

V Cí?" el uso de la CaiTetera del Sur para 
que ponga un automóvil al servicio pú
blico; y

2?—Pennitirle la importación libre de 
derechos fiscales, de dicho automóvil, 
con todos sus accesorios y repuestos, á 
juicio del Gobierno, y de la gasolina que 
durante seis meses, contados desde esta 
fecha, se necesite para hacer funcionar 
el vehículo en referencia.—Comuniqúe
se.—B o n i l l a .—El Secretario de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédi
to Público, encargado del de í'omento y 
Obras Públicas,—Saturnino Medal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
íteriones, á los doce días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

F. Be r t r á n ,

Q. R ey es ,
8ecí«t»riu

L u is  S u á k b z ,

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1907.

MANUEL BONILLA.

El Secretaiúo de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Saturnino Medal.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

S« dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1907.
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Cleto Manchamé y Vale
riana del mismo apellido, vecinos de Co
pan, departamento del mismo nombre, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de quince pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva. — Comuní- 
quase.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Bístado en el Desjia- 

cho de Gobernación,
FroUún Turcioi<.

Se autoriza la cantidad de $ 32.00

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1907.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 32.00) trein
ta y dos pesos, valor á que ascendieron 
los gastos extraordinarios hechos en el 
Hospital General de esta ciudad, duran
te la semana que terminó el día de ayer. 
Dicha cantidad .se imputará á la partida 
única, capítulo X, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froüán  Turcios.

Se autorl/.a la cantidad de 4 3S.7.'i

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1907.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 38.75, que 
se pagará al Dr. Francisco A. Matute, 
de La Ceiba, valor de las medicinas que 
suministró á los reos del presidio de 
aquel puerto, durante los meses de di
ciembre del afio próximo pasado y enero 
del corriente. Dicha cantidad se impu
tará á la partida VT, capítulo IX, Ramo

de Gobernación, del Presupuesto vigen
te. —Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froihíu Turcios.

.Se uuioriza la cantirtafi de $ 14..íü

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1907.
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar la cantidad de i  14.50, que 

se pagará al Dr. Virgilio C, Reynolds, 
de La Ceiba, valor de las medicinas que 
suministró á los reos del presidio de 
aquel puerto, durante el mes de febrero 
próximo pasado. Dicha cantidad se im
putará á la partida VI, capítulo IX, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Tureio».

Se autoriza la cantidad de 1 101.27

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1907.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de t 101.27, va
lor de los materiales empleados en loe 
trabajos que se ejecutaron en la Escuela 
de Artes y Oficios de orden de este Mi
nisterio, durante el mes de febrero pró
ximo pasado. Dicha cantidad se impu
tará á la partida X, capítulo II, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
Froilán Turcios.

GUERRA

Se autoriza el valor de unas medicinas

Tegucigalpa, i^de marzo de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que el Administrador de Aduana de 
Roatán pague al Doctor R. Amao la su
ma de ¡j! 37.59, valor de las medicinas su
ministradas para los enfermos de la guar
nición de aquella plaza, durante el mes 
de enero último. Este gasto se imputa
rá á la partida 1 ,̂ capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comunique.se.

Autorizado por el sefior Presidente, el 
Oficial Mayor, encargado de la Subsecre
taría de la Guerra,

J. A. Rivas.
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180 REPU WrfP4 ,)>P.«PmPAS

Se autorízu eJ valor de iinus medicinas

Tegucigalpa, 8 de mareo de 1907
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Autorizar la erogación de | 94.11, valor 
de las medicinas que la botica del Ferro
carril del Norte suministró para las guar
niciones de Puerto Cortés y de Omoa y 
resguardo del vapor «Tatumbla,» durante 
el mes de enero del corriente aflo. teste 
gasto se imputará á la partida 1̂ , capí
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por el seftor Presidente, el 
Oficial Ma,yor, encargado de la Subseqre- 
taría de la Guerra,

-A .1. Hivaif.

.Se autoriza el valor de unas medicinas

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1907.
El Pre.sidente de la República

AGUERDA:

Que el Admitiistrador de Rentas de 
Gracias pague al Doctor Me<lai-do Galea- 
no Trejo la suma de ¡í 148.1‘2, valor de 
las medicinas suministradirs pai a los en- 
fermo.s de la guarnición de la Escuela de 
Cabos y Sargentos y de la fuerza extra
ordinaria de aquella plaza, durante los 
meses de dicienbre y enero último.s. E.ste 
gasto se imputará á la partida capí
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presu- 
pue.sto vigente. -Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente, el 
Oficial Mayor, encargado de la Subsecre
taría de la Guerra,

.7. J. 11 iva a.

Sé autoriza el valor de unas medieinas

Tegucigalpa, 8 de marzo de i907.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas de In 
tibucá pague al Doctor Daniel A rellano 
la suma de $ 79.Ofii, valor de las medici
nas (̂ ue suministró para la guarnición y 
fuerza extraordinaria de la plaza de La 
Esperanza, desde el -¡4 de diciembre del 
año recién pasado hasta el Ul de enero 
del corriente; imjnitándose e.ste gasto á 
la partida I-'?', capítulo Ramo de la 
Guerra, del Pi-esnpiiesto vigente.—Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente, el 
Oficial Mayor, encargado de la Subsecre
taría de la Guerra,

J. A. iiiviu-.

Se autoriza el valor de una i medicinas

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Qoe el Administrador de Aduana de 
Trujillo pague al Doctor R. Argüello la 
suma de | 149.80, valor délas medicina.s

que suministró para la guamición y 
fuerza extraordinaria de aquella plaza, 
durante el mes de enero último; im
putándose este gasto á la partida 1̂ , 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente.—C-oinuníquese.

Autorizado por el señor Presidente, el 
Oficial Mayor, encargado de la Subsecre
taría de la Guerra.

./. .4. liii ns.

Se autoriza el valor de unas medicina-S

‘Pegucigalpu, 8 lie mftrzmip 1907.
El Presfefente db la Répútílica 

ACUERDA:

Que el Aíñninrstriidor de tientas de 
Comayagua pague á los señores Je.sús 
Beijdaña & Hijos la suma de $ 134.75,
 ̂alor de las medicinas que suministraron 

para ta guarnición y fiiei’za extraoi'dina- 
ria de aquella plaza, durante el mes de 
enero último. Este gasto se imputará á 
In partida l=í, capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupue.sto vigente.—Co
muniqúese.

Autorizado por el .señor Presidente, el 
Oficial Mayor, encargado de la Subsecre
taría de la Guerra,

J. A. liivafi.

So autoriza i-l \alor do unas inotlioinah

Tegucigalpa, 8 de marzo de l907.
Él I^residénte de la Repúblicur 

.\CUERDA:

Que el Administrador de Aduana de 
Trujillo pague al Doctor R. Argüello 
la sutil a de S 92.90, \'alor de las medici
nas que surainisti'ó para lo.s enfermos de

blo, declaran: que, con arreglo á su  ̂re«- 
pectivaS instrucdpne.s, han celebrado el 
siguiente contrato:

Primero.“ El señor Cervantes, en p©. 
presentación de la Municipalidad de B1 
Porvenir, da en préstamo ai Gobierpo 4© 
la República la suma de {$ '25.892 27)
veintUAnco mil ocho<‘ientos itoventa y dos jvt- 
nos vfintisif té eentovoK mlrs y ($ 8.000.00) 
ocho mil pesm oro, cuyas cantidades  ̂ no 
devengarán inter^ alguno.

Segundo. - El Licenciado Mejía acep- 
ta, en su carácter de Admini.strador de 
e.sta Aduana y en representación del Go
bierno de la República, las sumas mbn- 
cionadas en soles y en oro, obiigándoper 
á nombre de aquélj^á devolver á la Mu
nicipalidad de EÍ Porvenir las mismas 
cantidades en plata y oro, tal como ac
tualmente se reciben, tán luego la.s cir
cunstancias actuales cesen.

Tercero. “ El presente contrato se so
meterá á la aprobación del Ejecutivo, 
por conducto del señor Ministro de Ha
cienda, para .su aprobación, advirtiendo 
que el contrato surte sus efectos desde 
el momento en que el Administrador de 
la Aduana reciba las cantidades mencio
nadas en un quedan de los señores Va
ccaro Bros Cí*, de esta plaza. En fe de 
lo cual firman el pre.scnte en La Ceiba, á 
veintiocho de lebrero de mil novtM-icntos 
siete.“  Francisco •! Mejía.--Pedro Cer
vantes.>—Ciomimíq líese.

Bo.x iu .a .
El Secretario de Estado en el Dasixtcho - 

de Hacienda y Crédito Público,
Siitiirnino Mnlal.

Se nombra al Toniente don Bernabé Uaulona
Inspector de Hacienda del departamento de
Intibucá.

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA;
, - - - J , , I -Admitir á don Carlos C. Alvarado su
la guarnición de aquel puerto, durante | -̂enuncia del empleo de Inspector d< H»
el me.s de diciembre ultimo; miputánclo-1 cienda del departamento de Intibucá; y 
se este ga.sto á la partida Ph capítulo V , nombrar en su reposicic'm al Ten i'-áte ■ 
Ramo de la Guerra, del Pre.supueste:) vi- Bernabé Cardona, con el sueldo ;isig- 
gento Comuniqúese. nado por el Presupue.sto General de lías-

 ̂ j tos.—Comuniqúese.
Autorizado por el señor Presidente, el Autorizado por el señor Presidente,

Oficial Mayor, encargado déla .Subsecrc -̂ iri e r  » i >-ta( b.1 secretario de Estado en el Des] c; cho
de Hacienda y Ci-édito Público.taría de la Guerra,

J. A. lüv'.'íi.

H.-\C1ENDA V CRF.OrrO PUBLICO

Se apnu-txi una voiitrata celobi'aíi:i enlif el Aú- 
ministiadai-civ la .tduanach- La Ceiba v el 
Síndico Municipal de El Poiveiiir. relativa 
á lili pré.stamu al Coiriernu.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1907.
El Prc-sidente de la República 

ACUERDA;

Aprobar en todas sus partes la contra 
ta que dice:—«Los infra.scriios, compe
tentemente autorizados, el Licenciado 
Francisco J. Mejía, Administrador de 
Rentas y Aduana de este puerto, por el 
señor Ministro de Hacienda, y don Pedro 
Cervantes, Síndico Municipal de El Por
venir, por la Corporación de aquel pue-

S'atnriitao M ci'il.

Se nombra á don Jacinto i'alomo h. .icbuinis- 
trador de Rentas del dcpartameniii ci, lAco- 
tepeque.

Tegucigalpa, JÓ de marzo de li‘: 7.
Habiendo fallecido el Admin¡.sí; -idor' 

de Rentas del departamento de OcD'.epe- 
qtii5, clon José Manuel Umafla, y en .-ten
ción á los méritos de don Jacinto Piilomo- 
h., el Presidente de la República

-\CUEKDA ;
Nombrar para aquel empleo, i on el, 

sueldo de ley, al expresado señor J’ alo- 
mo.—Comunique.se.

Autorizado por el señor Presidente,
El Secretario de Estado en el Despachó» 

de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino McAal.

Tipoitraña HbcíodiI.—Avenida Cerrantea.—N.* 4>̂
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